
[image: image1.jpg]J2 TANT]

Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 1.269/21
“Anexo II Ordenanza Nº 549/09 – Contenedores Marítimos - Container”
VISTO;
              La Ordenanza 549/09“Código de Edificación” y sus modificatorias; y
CONSIDERANDO;

                              La necesidad de incorporar nuevas modalidades para la edificación dentro del ejido de la localidad de Tanti, a fin de darle marco legal a sistemas constructivos que actualmente no encuadran en las disposiciones que establece dicha normativa;


                              Que para ello, el área de Desarrollo Urbano y Obras Privadas, ha estudiado y elaborado las condiciones edilicias que deben cumplimentar las obras en las que se utilicen Contenedores marítimos/Container;
                                       Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le confiere la norma legal antes citada;

EL CONCEJO DELIBERANTE MUNICIPAL DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º - Incorpórese a la Ordenanza Nº 549/2009, “Código de Edificación y Urbanismo”, el anexo 01/2021, que forma  parte de la presente Ordenanza.
Artículo 2º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipalidad y archívese.
Dado en sala de 

Sesiones el 30/06/21

S/Acta Nº 13/21
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ANEXO 
Container: Definición: “embalaje metálico grande y recuperable, de tipos y dimensiones normalizados internacionalmente y con dispositivos para facilitar su manejo”

Contenedores marítimos/Container.
· Se permite una unidad de vivienda (máximo 5 Contenedores por unidad) cada 500.00 m2 de terreno.

· Podrán utilizarse como viviendas unifamiliares o multifamiliares pero no está permitida la subdivisión en PH para este tipo de sistema constructivo y tiene el límite de unidades indicado en punto anterior.

· Máximo dos módulos apilados en altura (Planta baja + un piso) y 7 Mts desde nivel natural del terreno.

· No se podrán instalar en el terreno hasta no contar con Planos Aprobados por el Municipio.

· No estará permitido asentarlos sobre estructura de madera, se deberá realizar platea de hormigón o estructura metálica debidamente calculada sea cual fuera el desnivel del terreno.

· No está permitida su instalación en zona R1 y área central de corredor C1 (lotes no permitidos de C1: son los frentistas a Ruta Provincial N° 28 comprendidos entre calle Formosa y Rio II hasta calle Rio Gallego, lotes frentistas a calle San Martin, Calle Manuel Belgrano y calle Salta en toda su extensión).

· Deberán cumplir con todos los requisitos del Código de edificación acorde a zona de edificación que se ubiquen, excepto lo aclarado en esta ordenanza.

· Nunca se podrán ubicar sobre ejes medianeros, debiendo dejar un retiro mínimo de 3.00 m. de estos.

· Todas sus caras interiores deberán estar tratadas con aislación acústica y térmica y con revestimiento de terminación correspondiente.

· Deberán presentar en detalle el tratamiento solicitado en el punto anterior.

· Los contenedores a utilizar deberán tener como mínimo una altura interior de 2.40 metros libres (7’ 10” / 7 pies 10 pulgadas) y su cielorraso nunca podrá tener menos 2.30 metros medidos de piso interior revestido.

· La cara exterior podrá estar revestida con material elegido o deberá estar pintada, no permitiéndose que estén en su estado natural ni con oxido.

· Si el contenedor es instalado en el terreno sin estar con sus terminaciones según planos aprobados, tendrá un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de aprobación para cumplimentar con el 100 % de las tareas según lo proyectado, de lo contrario se podrá solicitar su remoción la cual correrá por cuenta y orden de su propietario.

· Computarán y tributarán como superficie cubierta y acorde a su destino.
· Para su aprobación deberá contar en los planos con las siguientes leyendas, firmadas por propietario y/o profesional:

1- “Doy Fe de conocer el historial de usos de dicho contenedor/es, como así también de haber realizado la correspondiente desinfección del mismo, responsabilizándome y desligando de toda responsabilidad al municipio y funcionarios de los daños de salud que este pudiese ocasionar a propios y terceros”.

2- “Cumplen con Normas ISO y complementarias en cuanto a su resistencia estructural”.

· De manera conjunta con plano municipal deberán presentar plano de electricidad firmado por profesional habilitado y aprobado por las entidades correspondientes tanto del pilar de luz y puesta a tierra como de las instalaciones internas.  

· El “plan de transporte, descarga e implantación” del contenedor en el terreno será de exclusiva responsabilidad del propietario, quien deberá contratar al personal y maquinaria idónea, con la documentación y seguros que correspondan para tal fin. Y será este el responsable por cualquier contingencia que se pudiese ocasionar contra propios y terceros.

· De no cumplir con algunos de estos requisitos el municipio podrá rechazar el proyecto y solicitar el inmediato retiro del contenedor si ya estuviese instalado en el terreno.
· Para cualquier tipo de “emprendimiento de índole comercial”, que no sean     viviendas, se deberá presentar la solicitud al  Concejo Deliberante ó al Departamento Ejecutivo con anteproyecto de lo pretendido, quedando a criterio de estos, su aceptación o rechazo, para lo cual  deberán elevar el informe de respuesta correspondiente al interesado. 
